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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

11 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se procede a declarar la pérdida de derechos de varios aspirantes en las
pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Neurología del
Servicio Madrileño de Salud, por incumplimiento de requisitos.

Por Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de 15 de diciembre) se convocaron pruebas selectivas por el tur-
no libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facul-
tativo Especialista en Neurología del Servicio Madrileño de Salud.

La base 4.1.f) de la Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprobaron las bases generales y los baremos de méritos que han de regir las convocatorias
de los procesos selectivos de personal estatutario del Servicio Madrileño de Salud, deriva-
dos de las ofertas de empleo público de la Comunidad de Madrid para los años 2018 y 2019
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 3 de junio), dispone como requisi-
to general, el hecho de “No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría
convocada o equivalente, cualquiera que sea su situación administrativa, conforme a lo es-
tablecido en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo ho-
mogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los
servicios de salud y el procedimiento de su actualización”. Este requisito, al igual que el
resto de los establecidos en la convocatoria y las bases generales, deberán reunirse en el úl-
timo día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso se-
lectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Se ha constatado que los aspirantes que se relacionan a continuación, no cumplen el
requisito de la base cuarta de las bases generales de esta convocatoria en su apartado 4.1.f),
ya que poseen la condición de personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud.

Vista la sentencia del Tribunal Supremo número 823/2021 sobre recurso de casación,
que fija como criterio interpretativo aplicable para la formación de jurisprudencia que en
los procedimientos no sancionadores que adoptan acuerdos restrictivos de derechos, la omi-
sión del trámite de audiencia a la parte interesada carece de efecto invalidante cuando tal
omisión no produce indefensión real material. En el caso que se indica en esta Resolución,
ha quedado verificada la falta de acreditación en tiempo y forma de los requisitos de parti-
cipación, por lo que la omisión del trámite de audiencia establecido en la base novena de la
convocatoria no produce indefensión real material.

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección General en uso de las competencias que
tiene atribuidas en el artículo 7 del Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2023)

RESUELVE

Declarar la pérdida de derechos derivada de la participación en las pruebas selec-
tivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la
categoría de Facultativo Especialista en Neurología en el Servicio Madrileño de Salud,
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN
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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de 15 de diciembre), por incumplimiento de
requisito, de los siguientes aspirantes:

NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA / MOTIVO 

***9351** COSTA-FROSSARD FRANÇA, LUCIENNE Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

***8545** CRUZ CULEBRAS, ANTONIO Estatutario fijo Servicio Madrileño de Salud 

***5678** DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, CRISTINA Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

***2063** ESCOLAR ESCAMILLA, EDUARDO Estatutario fijo Servicio Madrileño de Salud 

***4972** HORGA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO Estatutario fijo Servicio Madrileño de Salud 

***7156** LÓPEZ-SENDÓN MORENO, JOSÉ LUIS Estatutario fijo Servicio Madrileño de Salud 

***0549** MATUTE LOZANO, MARÍA CONSUELO Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

***9875** MECA LALLANA, VIRGINIA Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

***1227** PÉREZ PARRA, FERNANDO Estatutario fijo Servicio Madrileño de Salud 

***3101** PILO DE LA FUENTE, BELÉN Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

***6208** REIG ROSELLO, GEMMA Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

***1001** SÁNCHEZ MANSO, JUAN CARLOS Estatutario fijo Servicio de Salud de Castilla y León 

***8445** VERA LECHUGA, ROCÍO Estatutaria fija Servicio Madrileño de Salud 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconseje-
ría de Sanidad y Dirección General del SERMAS en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus
intereses a través del siguiente enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-
recursos/recurso-alzada-sanidad.

Madrid, a 13 de noviembre de 2025.—El Director General de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.

(03/18.821/25)
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